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Me apasiona la lucha por la igual-
dad de géneros, entre otras muchas 
razones, porque es una forma de conquista 
de un mundo mejor.

Desde la teoría podríamos decir que lo 
fundamental está hecho. Todos los trata-
dos internacionales reconocen la igualdad 
entre hombres y mujeres y los derechos 
de estas últimas. Los acervos legislativos 
de los países civilizados recogen también 
dicha igualdad de derechos y muy pocos 
incautos, que pronto reciben el reproche 
general, se atreven hoy, al menos en foros 
públicos, a negar dicha igualdad y dere-
chos; sin embargo, desde el punto de vista 
práctico está “casi” todo por hacer.

Si nos centramos en una mirada al 
mundo global son muchos países y una 
gran masa de población femenina la que 
sufre una fuerte discriminación y le vienen 
negados los derechos más básicos.

Y en nuestra realidad más cercana, en 
Andalucía y Jaén, ningún análisis de su 
aplicación básica resiste la crítica. La mujer 
sigue cargando socialmente de forma ma-
yoritaria con los roles de cuidado familiar, 
incapacitados y dependientes; sufre una 
mayor precariedad laboral, la denomi-
nada “brecha salarial” sigue vigente; y la 
violencia de género continúa siendo una 
terrible pandemia que pervive a las me-
didas gubernamentales previstas para la 
eliminación de esta lacra social que mata a 
una media, en los últimos años, de 45 mu-
jeres en nuestro país. En concreto, el año 
2016 cerró con 292 muertes violentas de las 
que, al menos, 44 ya se encuentran identi-
ficadas como asesinatos machistas.

La corresponsabilidad parental, la facili-
tación de la conciliación de la vida familiar 
y laboral, el acceso a los puestos de decisión 
en el mundo empresarial, económico y en el 
político; la eliminación de la precarización 
que pesa notablemente sobre el trabajo 
que desarrollan las mujeres; la desigual-
dad retributiva y la conversión profunda y 
real en todas las capas de la sociedad en 
relación con la repulsa a comportamien-
tos, actitudes y tolerancias machistas —que 
censuren no solo las actuaciones de dicho 
tipo sino las manifestaciones publicitarias, 
humorísticas, lingüísticas, literarias, artísti-
cas, etc., de cariz machista o denigratorio 
para la mujer, que gozan de un alto nivel 
de consentimiento en nuestro entorno—
constituyen la única posibilidad de que 
se alcance de forma práctica y material el 
pronunciado teórico de la igualdad entre 
géneros.

El machismo no es lo contrario del 
feminismo y aunque resulta comúnmente 
aceptado que todos los “ismos” son per-
niciosos, no es el caso del feminismo. A él 
debemos, en gran medida, el impulso de 
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“En el año 2015 murieron en 

nuestro país unas 60 mujeres a 

manos de sus exparejas, en 2016 

la cifra se redujo a 44 mujeres, 

pero a día de hoy, principios 

de noviembre de 2017, ya han 

muerto 50 mujeres y 5 niños”

Mujer, igualdad y derechos
En la teoría todo parece resuelto, en la práctica los derechos de la 
mujer hacen aguas en muchos frentes y necesitan una reflexión y un 
compromiso social más activos. En nuestra provincia, también.  
La lucha por los derechos de la mujer no es una reivindicación contra 
nadie, contra otro género, sino la lógica de un modelo de sociedad 
avanzada en valores. La violencia contra las mujeres y sus víctimas 
es la terrible prueba de que hay mucho por hacer para combatir el 
machismo en nuestro país.

“El feminismo no se basa en odiar al hombre, es luchar contra la distinción entre géneros.  (R. Webb)
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Imagen de la obra de danza contemporánea 

“Halka”, producida y creada por la asociación 

cultural Caja Negra TAM, en una escena que de-

nuncia la dependencia femenina de un poder 

superior como si fuera una marioneta.

la igualdad entre hombres y mujeres y la 
consecución de grandes logros sociales 
como el voto femenino y la liberación de la 
mujer de la “autoritas” del marido, a ren-
glón seguido de la del padre. El machismo 
se define como la actitud de prepotencia 
de los varones frente a las mujeres, según 
la Real Academia de la Lengua Española 
(RAE), no siendo el feminismo la actitud 
de preeminencia de las mujeres sobre 
los hombres sino la lucha por la igualdad 
entre ambos. Conceptos tan básicos se 
difuminan en nuestra conciencia social 
poniendo en peligro la necesaria culmi-
nación práctica de la mentada igualdad. 
Ese es el reto de nuestro futuro más cer-
cano, con la convicción de la bondad de su 
obtención en beneficio de todos.

Que la mujer pueda autónomamen-
te decidir sobre su futuro sin cortapisas 
impuestas por el entorno, por las posibili-
dades materiales de la consecución de sus 
metas, se vislumbra como poco posible aún 
hoy, sin que ningún fenómeno o caracterís-
tica natural o propia de nuestra naturaleza 
femenina nos auto-imponga dicha limita-
ción, de lo que se sigue que son barreras 
predispuestas por el ser humano y cuya re-
moción resulta ardua, y a veces improbable 
o hasta imposible.

LOS DATOS DEL OBSERVATORIO  
DE LA IGUALDAD

Cuando todos los análisis de los obser-
vatorios de igualdad nos devuelven una 
visión preocupante sobre la superación de 
dichas limitaciones que coartan asimétrica-
mente el desarrollo profesional y laboral 
de las mujeres, se imponen las discusiones 
teóricas y sesudas sobre la oportunidad y 
procedencia de las cuotas “rosas” y otras 
formas de discriminación femenina, nor-
malmente sin contrapropuestas que hagan 
eficaz el mismo objetivo, y así transcurren 
las décadas en una involución peligrosa 
para cada nueva generación de mujeres 
que alcanzan la mayoría de edad para de-
cidir, pero no pueden alcanzar, con iguales 
capacidades y méritos, los puestos acapara-
dos por los varones mayoritariamente y de 
forma sucesiva.

CORRESPONSABILIDAD DEL PODER

Somos una mitad de la población go-
bernada, legislada, enjuiciada, instruida 
y gestionada económicamente desde una 
esfera de puestos dirigentes ocupada por 
varones que, demasiadas veces, desarrollan 
sus competencias de espaldas a nuestra 
realidad y necesidades. Siempre pensé que 
si un problema incidiera en el mundo 
masculino, como en tantos aspectos sufri-
mos las mujeres, la solución se pariría con 
inmediatez. Es fácil hacer para el propio 
género y mucho más difícil mejorar las con-
diciones de vida del género ajeno. Por lo 
tanto, no es solo un problema de la escasa 
representación del talento de la mitad de 
la población, la femenina, sino de la ten-
dencia en los resultados, escasa e ineficaz, 
en orden a la corrección de esta brecha y 
discriminación. o

“Somos una mitad 

de la población gobernada, 

legislada, enjuiciada, instruida 

y gestionada económicamente 

por hombres”

 UN 20% DE TODOS  
LOS HOMICIDIOS  

COMETIDOS EN ESPAÑA

“La violencia de género supone el 
20% de todos los homicidios de nues-
tro país, no hay ningún otro grupo 
de población que sufra tanta violen-
cia como lo hacen las mujeres en las 
relaciones de pareja, ninguna banda 
criminal sufre tantos homicidios, ni 
siquiera las que a diario están utili-
zando las armas y la violencia en sus 
actividades delictivas. Y todo ello año 
tras año, a pesar de lo cual sólo el 
1’8% de la población considera que 
la violencia de género es un problema 
grave (Barómetro del CIS, enero de 
2017)”

Texto de Miguel Lorente, 
ex delegado del Gobierno para la 

violencia de género y médico forense.

UNIVERSIDAD DE JÁEN:
más alumnas pero

menos mujeres docentes 

Según el anuario estadístico de la UJA, 
durante el curso 2015-16 estudiaban 
en la Universidad de Jaén 13.153 
alumnos, de los cuales 7.168 eran mu-
jeres y 5.985 hombres. Sin embargo, 
entre el personal docente e investiga-
dor, 557 eran hombres y 353 mujeres. 
Un 9 % más de alumnas y un 22% más 
de profesores varones.

“La inspiración existe, pero tiene que encontrarte trabajando”  (Pablo Picasso)
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da con despacho propio y en activo, 
especializada en derecho contencio-
so-administrativo, licenciada por la 
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millones de euros. La empresa ha suscri-
to varios convenios de colaboración con 
la Universidad de Jaén para proyectos 
de I+D+i, así como para la realización de 
prácticas empresariales.

PROPUESTAS PARA UN DEBATE SOCIAL 

1.  PREVENIR: La prevención de la violencia de género debe ser 
un tema de absoluta prioridad desde la coeducación afectiva 
de niñas y niños, y la educación en valores.

2.  EQUIDAD SALARIAL. Defendemos la equidad salarial: a igual 
trabajo, igual salario, sin distinción de género.

3.  CORRESPONSABILIDAD en la educación de los hijos, favoreci-
da por los permisos parentales e incentivada en las empresas 
por la administración.

  
4.  PRECONIZAMOS EL ACCESO a puestos ejecutivos de las mu-

jeres y al trabajo en equipo en puestos intermedios donde se 
aporten por igual diferentes capacidades y cualificaciones.

 La brecha salarial se da en todas las ramas laborales y, con mayor diferencial, en las comunidades autónomas marcadas con color más oscuro. 

“El buen juicio proviene de la experiencia… y la experiencia proviene del mal juicio” (Rita Mae)


